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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que, el Poder 

Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a informar lo 

siguiente: 

a) frecuencia en que se realiza la distribución de agua potable en el Paraje 

“Los Zapallos”, Santa Rosa de Calchines, Departamento Garay a través del 

camión cisterna indicando si el mismo es propio de la empresa Aguas 

Santafesinas o alquilado; 

b) garantía de cumplimiento de las normas de higiene sanitaria por parte del 

camión cisterna que realiza la distribución; 

c) circuito logístico a través del cual la distribución se realiza 

domiciliariamente; 

d) cantidad de agua depositada en el tanque de cada domicilio; 

e) costo del combustible utilizado para trasladar el agua desde la planta 

potabilizadora de agua hasta el Paraje “Los Zapallos”; y, 

f) distancia existente entre la planta potabilizadora de agua hasta la 

distribución realizada en el Paraje “Los Zapallos”. 

 

 

 

 
 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El acceso al agua es un derecho humano. Por tanto, implica que esta 

sea de acceso público (es decir, para todos), de calidad, potable y apta para 

el consumo humano máxime cuando se trata de un servicio por el que los 

vecinos pagan por él. 
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La situación vinculada al agua potable genera amplia preocupación 

dado las connotaciones que presenta y amerita pedir informes a los efectos 

de conocer en detalle el costo, la forma y el proceso en que se realiza la 

distribución de agua en el Paraje “Los Zapallos”, Santa Rosa de Calchines, 

Departamento Garay ya que, su provisión, está a cargo de la empresa Aguas 

Santafesinas en la que el Estado Provincial tiene participación.  

Por lo expuesto, se solicita el acompañamiento y la aprobación de la 

presente iniciativa. 

 

 
  

 
 
 
 


